
FORMA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJÓÑ 

"Añade¡ Centenario de lo Promulgación de lo. 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" En la Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 69/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLEDAD ETLA, 
DISTRITO DE ETLA, OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo acordado ec táp 	- 	> 	/ 
s 	ártícu lbs y35 de la Ley 

1 	 4. - .1 

Política de los Estados Unrdos Mex 

instructor para requerir los .informes,  

al Ministro Eduardo Medina Mora 1., i!structor  en el presente asunto, con el 
estado procesal del expediénte. Conste.M\ 

* 	 , 1 
Ciudad de Mexico;.a dieciséis de marzo dedos mil diecisiete. 

	

Visto él estado procesa ¡'- -d 	xpédiente,'e requiere al Instituto 

Estatal lElectoral y de:Parti9i3aciónÇiudadana de Oaxaca, para que, 

dentro del plazo de trésdí 	hábiles, cóntados a partir dguiente al en 
j 

que surta efectos la notifica 1 — 1ión dé, ste. provéi'do, iñformeiénes son los 

nuevos concejales del Municipio doledad EtIa, D -s to de Etia, Oaxaca, 

y remita copia certificada dé 	c&itancia de may 	. validez que los 

acredite; apercibidó que; de..ñóUnplir çr.lo - tenor, sé le.impondrá una 

	

, 	..' 
s...  - multa. %v.. 

Reglamentaria de l'Fraccns 1' lídeP'Ártículo ib de la Constitución 
..J,.,  .. J/ 

os queáculta al suscrito Ministro 

e,estirne1 necesarios para la mejor 

ióni2 y 297, fracción ll, del Código Federal 

icación suplétonia, en términos del artículo 

en la tesis de rubro: "CONTROVERSIA 

Artícuio 35 de ia LeyRégiameñtáríá de las 	iones iy IIdel:Artícuio 105, d&Ia'orístiticÍón 
PoiíticaIe'ios EstadosUnidós Mexicanos Er todótidmpóél mihistro instrUctr podrá decretarp'rÓebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
2 Artículo 59. Los tribunales, para hacér cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[. .1. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalado 1 s los siguientes: E...] 
il. Tres días para cualquier otro caso 
' Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

resolución del asunto; 59, 

de Procedimientos. Civiles, de 

1 de la referida ley4  

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6912016 

CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES 

PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PRO VEER". 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora L, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Tribunal, que da fe. 

de Acciones de 

rdds de este Alto 

11 
De texto siguiente: "En términos del primer párrafo del artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 Constitucional, el ministro instructor podrá decretar, pruebas para mejor 
proveer "en todo momento", esdecir, desde el inicio de la instrucción y hasta el dictado de la sentencia, sin 
que dicha facultad quede condicionada a que hayan sido desahogadas las pruebas de las partes y por lo 
tanto, tal poder comprende el, tener expedita la facultad para decretar la práctica de cualquier prueba 
reconocida por la ley, aun de aquéllas no ofrecidas por las partes (ya que para éstas existe un período 
probatorio establecido en la ley de la materia que no rige para el juzgador), o que no provengan de éstas, 
con tal de que conduzcan al conocimiento de los hechos controvertidos. Esta facultad tan amplia del 
ministro instructor en materia probatoria se corrobora en el segundo párrafo del precepto citado, en donde 
se prevé que el propio ministro "asimismo", -esto es, con independencia de lo anterior- , podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto, estableciéndose con ello como objetivo fundamental de la controversia 
constitucional, la tutela de las normas constitucionales sobre intereses particulares, ya que la convicción del 
juzgador acerca de los hechos debatidos en una controversia constitucional sometida a su decisión, no 
queda sujeta a subterfugios procesales de las partes que tiendan a beneficiar sus propios intereses." 
Tesis CX/95, aishtda, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 
II, Noviembre de '1995, página 85, registro 200268. 
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